
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000017200702054-00 
Ubicación  54863 
Condenado MARIO ALEJANDRO RAMIREZ BARRETO 
C.C # 74346262 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 22 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
VEINTICINCO (25) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (20230, RECONOCE 
REDENCION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de cuatro (4) 
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 25 de Agosto de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000017200702054-00 
Ubicación  54863 
Condenado MARIO ALEJANDRO RAMIREZ BARRETO 
C.C # 74346262 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 28 de Agosto de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 31 de Agosto de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 







































RV: URGENTE- 54863- J17- AG- BRG //Apelación negación libertad condicional

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/08/2023 9:22 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 7:26 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Apelación negación libertad condicional
 
Buenas tardes, remito para su trámite correspondiente

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Gustavo Hernández <gh1581038@gmail.com>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 13:18
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación negación libertad condicional
 
Apelación 
Anexó foto documentación

Mario Alejandro Ramírez Barreto
CC. 74346262

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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